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INTRODUCCIÓN

La intención del presente artículo es la
recopilación de una parte de las fuentes de
información jurídicas, específicamente la
producción bibliográfica referente al estu
dio o comentario a la legislación que regula
el Patrimonio Cultural español.

I PAF.Z MAÑA, J.: Boses tÚ Dotos Juridicos. Madrid,
eSle, 1994, pp. 3-6. Mll(ELARAN PEÑA, F.: .La do
cumentación jurisprudencial española y comunita
ria., BildllmD, lO, (1996), pp. 85-86; .La documenta
ción legislativa j?;enerada en el Estado español», Bil
duma, 1t, (1997), pp. 19.

j. Páez Maña ha definido la documenta
ción jurídica como el conjunto de conoci
miento e información relevantes en el
ámbito de las ciencias del derecho, como
la legislación, la jurisprudencia, el trabajo
parlamentario y los estudios de investiga
ción (monografías, artículos, actas, etc.) en
cualquier tipo de soporte l. Más recien
temente, Juan Reviriego y Mateo rvlaciá
han definido esta documentación especia
lizada como la «generado en lo creación, apli
cación, difusión e investigación del Derecho.
Abarco, por lanto, todos los fuetltes del conoci
miento del Derecho, esto es, lo legislación,
/0 jurisprudencia y la doctrina científico
etl cualquiera de sus soportes: papel o informá
tico» l.

Los contenidos informativos que com
prenden cada uno de los grupos que englo
ban la documentación jurídica son los
siguientes:

z REVlIllEGO, J.; MACIA. M.: • Introducción gene
ral a la documentación jurídica», /I/anual d~ DoC1Jm~n

forión Juridica, Madrid, Editorial Síntesis, 1998, p. 20.
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• La documentación legislativa es el
conjunto de normas jurídicas elabora
das por los distintos órganos con com
petencias legislativas.1.

• La documentación judicial 4 o juris
prudencial s es la producida por los
órganos encargados de la función
jurisdiccional y que son el conjunto
de sentencias relativas a procedimien
tos judiciales.

• La documentación de doctrina jurídi
ca 6 o las monografías jurídicas u obras
de diversa índ~le 7 (libros, artículos,
actas, etc.) son el conjunto de trabajos
de investigación elaborados por los
distintos especialistas.

• La documentación administrativa es el
producto legal de las Administraciones
Públicas H. También se ha definido
como la equivalente a los documentos
generados por las administraciones
públicas en función de su actividad 'J.

METODOLOGÍA

A lo largo de las siguientes páginas vere
mos un inventario de los estudios editados,

Entre los autores que hemos citado se obser
van dos rendencias dispares con respecto a la ubica
ción que debe ocupar la documentación parlamenta
ria. Primero J. PM:z MAÑA ropo af.. pp. 4-6) Ydespués
E PE!>;A MIKELARNA (<<La documentación legislativa
generada en el Esrado español ... p. 85.) la ha~ indivi
dualizado, definiéndola como .aquellos documentos
que recogidos en los diarios oficiales de los parlamen
tos, plasman las inrervenciones efectuadas por los
parlamentarios cumpliendo con sus capacidades de
legislar y de controlar la labor del gobierno y que, por
lo tanto, permiren caprar los numerosos marices que
subyacen dentro de una ley finalmente aprobada ...
Op. cif., pp. 4-6. Disrinta es la visión de la pareja j.
REV1RIE(;O y M. MACIA, quienes afirman que debe
incluirse dentro de la documentación legislativa. Op.
ril.. p. 20. Para más información relativa a la docu
mentación legislativa consultar los sil!;uientes traba
jos: MIKEL\RNA PEÑA, E: «La documentación legis
lativa generada en el Esrado español., Rilduma, 11,
(1997), pp. 19-46. MACIA, 1\1.; GO:-iZALO ROZAS, M.
A., y MARTINEZ-CA¡;;A\ATE, M.' R.: • Documentación
Iel!;islativa española... ,lIanUfJIde Docummlación Jurídi
ca, Madrid, Editorial Síntesis, 1998, pp. 77-135. MAR
TINEZ-CAÑAVAl'E, 1'\1. R., v MACIÁ, M.: .Documenta
ción parlamentaria», J{an~alde Documenfaaón Jurídi
ca, Madrid, Editorial Síntesis, 1998, pp. 205-277.

• REVIRIEGO, J.; MACIA, M.: op. cil., p. 20.
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o no, que estén vinculados al Patrimonio
Cultural, recogiendo los estudios doctrina
les y de aplicación de la norma, así como la
distintas ediciones de los textos en vigor,
señalando que el punto de partida es la
Constitución Espaiio/a y la base la Le.v del
Patrimonio Histórico.

El trabajo que aquí se presenta ha inten
tado recoger la producción bibliográfica,
hasta ahora diseminada, que ha venido
estudiando todos estos aspectos des
de 1978. Los años de publicación llegan
parcialmente hasta el ZOOO: aunque es pre
visible que al concluir, justo en este
momento, la recopilación va a dejar fuera
las revistas que llevan retraso o que vean la
luz, incluyendo libros y actas, una vez
cerrado la elaboración del trabajo.

Los criterios de búsqueda de las fuentes
aspiran conseguir la localización del mayor
número de títulos relativos al tema selec
cionado. El primero de los criterios ha sido
la búsqucda tradicional en el aparato críti
co utilizado cn los trabajos consultados 1(1:

el segundo ha sido la utilización de deter
minados recursos de Internet para acceder
en línea a los catálogos de una serie de
bibliotecas. casi siempre universitarias, o a

PAEZ M"~A, J.. op. cif.. pp. 4-6. !\1IKELAR~.\

PE>\:A, E: .La documentación legislativa generad,\ en
el Esrado español .. , p. 86. Para más información rcla
riva a la documentación jurisprudencial consultar los
siguientes trabajos: MIKEL,\RAN PEÑ,\, Fernando:
.La documentación jurisprudencial española y
comuniraria .. , Bilduma. 10, (1996). pp. 85-125.
MATEl ESCOllA. Mercé: • Documentación Judicial .. ,
,lIon"al dr Documenforión J"lidira, Madrid. EditOrial
Síntesis, 1998, pp. 137-187.

/. RE\IRIEGO,}.; M\CIA, 1\1.: op. rif., p. 20.
, PAJ.:z MAÑ,\, J.: op. rif.. pp. 4-6. MIKELARN\

I'E:\iA, E: .La documentación legislariva generada en
el Estado español», p. 86. Para más información rela
tiva a la documentación doctrinal consultar el siguien
te trabajo: MACIA, Mateo: «Documentaci6n de la
doctrina jurídica-o Monual df Docummfaóón Jurídica.
Madrid, Editorial Síntesis, 1998, pp. 189-204.

" FERNANDEZ BAJÓN, M. T.: ·Documentaci6n
administrariva-, lllanuol de Documt'nfación JurídÚ'o.
Modrid. Editorial Síntesis, 1998, pp. 279-324.

., PAEZ MAÑA, J.: op. ril., pp. 4-6. MIKELARNA
PE!>;A, E: .La documentación legislativa generada en
el Estado español., p. 86.

lO Los congresos: Actas del VI Congreso Nacional
de ANABAD. Archivos. Bibliotecas, Cmrros de Documento
rión)' Mustos t!n el Estado de las AlJfonomias, Murcia.
ANABAD, Consejería de Educaei6n y Culwra, 1997;



ciertas bases de daros que pudiesen incluir
información relacionada con el tema que
ha sido seleccionado.

Los catálogos y bases de datos son los
siguientes:

• ARIADNA. Catálogo de la Biblioteca
Nacional de España
http://www.bne.es/esp/cat-fra.htm

• Catálogo de las Bibliotecas Públicas del
Estado
http://www.bne.es/esp/rec-fra.htm

• Catálogo de la Agencia Española del
ISBN:
http://www.mcu.es/bases/spa/isbn/
ISBN.html

• Catálogo de la Biblioteca de la Universi
dad de Barcelona
http://ecli psi. bi b. ub.es/vi rtua/catal an/
index.html

• Catálogo de la Biblioteca del Centro de
Información Documental de Archivos
h tep://www.mcu.es/bases/spa/barc/
BARC.html

• TESEO. Base de Datos de Tesis docto
rales del Ministerio de Educación y
Ciencia
hnp://www.mcu.esn.ESEO/index.html

• Bases de Daros ISOC del CINDOC.
CSIC.
h te p://www.cindoc.csic.es/prod/
dbsconx.html

• COMPLUDOC. Base de datos de revis
tas. Biblioteca de la Universidad Com
plutense de Madrid
http://www.ucm.es/B UCM/complu/fra
me.htm

• DATATHÉKE. Facultad de Traducción
y Documentación Universidad de Sala
manca
http://milano.usaLes/dtt.htm

• Digitalia. Biblioteca Digital. Servicio de
Archivo y Biblioteca. Facultad de Tra-

«Información v derechos de los Ciudadanos. Teoría v
realidad en el Xx aniversario de la Constitución•• Bole'
tín AN.1BAD, 49. 3·4, (\999). Las revistas: Patrimonio
Culturaly D~rec¡'o; PH. Bo/~tíndellnstitulo Andaluz del
Palrimonio HislÓrico; Museo. Revislo de la Asociación Pro·
ft'Sionol de Mus~/ogos de F.spoiio. Las monografias: Ql 'E-

ducción y Documentación Universidad
de Salamanca
http://exlibris.usal.es/biblio/
Documentos. htm

• Base de datos de sumarios de revistas.
Consorci de Biblioteques Universitaries
de Catalunya
http://sumaris.cbuc.es/

• Unidad Documental Territorial. Gobier
no de Aragón
http://www.aragob.es/ote/dgotyu/sgt/
udr/index.hrm

Por último, señalar que no se ha preten
dido realizar una bibliografía analítica o crí
tica, ni se ha querido entrar en la valora
ción de la calidad de los contenidos, pues
creo que esta labor sólo corresponde a los
especialistas de cada ámbito en ]a aplica
ción del derecho o de los profesionales en
cada uno de los campos profesionales. Es
muy posible, incluso, que falten algunos
títulos, trabajos que han quedado fuera por
motivos ajenos a la finalidad original del
estudio y nunca por intenciones de valora
ción apriorística.

ESTRUCTURA DE LA
BIBLIOGRAFÍA

La bibliografía ha sido estructurada
siguiendo una clasificación lógica, que
atiende a los propios principios de la Ley de
Patrimonio, aunque también se han incor
porado otros preceptos que interesan indi
vidualizar, como el Patrimonio Eclesiásti
co, normativa comunitaria o internacional y
códigos éticos.

Lo que sí es posible adelantar es que el
número de títulos recogidos sobrepasa la
cifra de cuatrocientos, que mayoritaria
mente quedan englobados dentro de la
tipología documental del artículo y, en
menor medida, en el de las actas. Además,
también se puede comentar que aparte de

ROL FER~A."f)Eí'" M.' Ángeles; Mi\RTfNEZ Dli\í'~ Belén:
Lo ge.rlión del Patrimonio ¡\rr¡~o/ógico ro España. Madrid,
Alianza Editorial, 1996; FER1\A!'JDEZ DE GATA SAN
CHEZ. Dionisio (1999): «El régimen jurídico de protec·
ción del Patrimonio Histórico en la legislación autonó
mica., Patrimonio Culturoly DemJw. 3, pp. 33-85; etc.
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los trabajos globales sobre el Patrimonio
Cultural, ya se refieran a la ley marco o a la
normativa de ámbiro autonómico, el blo
que que más se ha tratado a lo largo de
estos años es el correspondiente al biblio
gráfico y documental; curiosamente los
autores de la mayoría de los estudios son
los archiveros y bibliotecarios responsables
de las instituciones quc custodian estc
patrimonio. Algo similar ocurre con el
mundo dc los museos y de la arqueología,
bloques con bastante soporte bibliográfico,
sólo superado por el segmento del patrimo
nio arquitcctónico y la política urbanística.

Enfrente se sitúan otra serie de temas,
que posiblemente han sido engullidos por
los anterjores, pero que de manera indivi
dual apenas suscitan el intcrés de los investi
gadores. Me refiero al patrimonio industrial,
al etnológico y antropológico, al paleontol6
gico y paleoicnológico y el perteneciente a la
Iglesia o al Patrimonio Nacional.

CLASIFICACIÓN DE LA
BIBLIOGRAFÍA

• Patrimonio Histórico Español. Generali
dades

• El Patrimonio Histórico en las autono-
mías. Generalidades.

• Política cultural.

• Jurisprudencia.

• Ordenación del territorio y espacio natu
rales.

• Patrimonio arquitectónico y política
urbanística 11.

• Patrimonio industrial.

• Patrimonio arqueológico.

• Patrimonio etnológico y antropológico.

• Patrimonio paleontológico y paleoicno
lógico

• Patrimonio bibliográfico y documental

• Muscos

11 Es preciso incluir en nota apane algunos títu
los de interés: LÓI'EZ RAMÓN, E.: ·Planificación
territorial.. Re'vis/a dI' Admi,¡is/roción Público, 114,
(1987), pp. 127 Y ss. TORRES RIESGO, J. C.: .Propues
tas para una política de ordenación en España-, Es/U-
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• Patrimonio Nacional

• Patrimonio de la Iglesia

• Normativa de ámbito internacional

• Códigos éticos y deontología

BIBLIOGRAFÍA

Patrimonio Histórico Español.
Generalidades

1. ABAD LICERAS, José M.' (1995a): «El
décimo aniversario de la Ley 16/1985
del Patrimonio Histórico Español
(1)>>, Boletín !llformath'o, lB, 11,
pp. 22-25.

2. ABAD L1CERAS. José r-.t' (1995b): «El
décimo aniversario de la Ley 16/1985
del Patrimonio Histórico Español
(11)>>, Bo/etíJl!nformativo, lB, 12,
pp. 20-22.

3. ABAD LICERAS, José M.a (1995c): «El
décimo aniversario de la Ley 16/1985
del Patrimonio Histórico Español
(111)>>, Bo!t'tin Informativo, lit 13,
pp. 22-24.

4. ABAD LICER..\S, José M: (1998): «La
protección nacional e internacional
de los bienes culturales en caso de
conflictos armados», Noticias Jtlndi
COJ. Artlrulos Doctrinales len línea]
http://www.juridicas.com/
articulos/ll-0bras%20Genera
les%20dc%20Derecho/not20_2.htm
[Consulta: 30-3-2oo1}.

5. ABAD LICERAS, José M. a (1999): «La
distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autóno
mas en materia de patrimonio cultu
ral histórico-artístico: soluciones doc
trinales .. , Revisto Españolo de Derecho
Constitucional, 19, 55, pp. 133-184.

6. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel (1991):
«El ordenamiento protector de los
Bienes de Interés Cultural: conside
raciones sobre su ámbito y límites.

dios /m7toriales, 8, (1982), pp. 147 Y ss. Á"ILA ORIVE,
J. L.: f.o ordmoción tÚlterritorio en ti País Vasco: anóli
sis, ~ercjrio .v delimitación romptttnecial. Madrid, ¡VAP,
Civitas. 1993.



La perversión de las técnicas jurídi
cas de protección», Estudios sobre lo
Constitución EspOliola. Hommaje al
Profesor Eduardo Gordo de El1terría.
Tomo 11. De los derechos y deberes funda
mmtales, Madrid, Editorial Civitas,
pp. 1573-1619.

7. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel (1992):
«El ordenamiento estatal del Patri
monio Histórico Español: principios
y bases de su régimen jurídico»,
Revisto de Estudios de lo AdministrtJ
ción /.0(."01 y Autonómica, 255-246,
pp. 599-641.

8. ALEGRE ÁVIl.A, Juan Manuel (1994):
Evolución y régimen jurídico del Patri
monio Histórico. Lo configuración dog
mótica de lo propiedad histórico en la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri
monio Histórico Español, Madrid,
Ministerio de Cultura, 2 vals.

9. ALEGRE :\\rILA, Juan Manuel (2000):
«Patrimonio Histórico, Cultural y
Estado Autonómico», @dministra
ción. Revisto de Derecho Administrati
vo, [en línea] 15 <http://www.
law.unican.es/adminimacion/ESTU/
OOOOS.htm> [Consulta: 28-3-2001 J.

10. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel et o/.
(1994): El patrimonio cultural español:
aspectos jurídicos, Burgo de Osma,
Ayuntamiento, 130 p.

11. ALONSO IBÁÑEZ, M." del Rosario
(1992): ElpatrimOflio histórico. DestillO
público y oalor cultural, Oviedo
Madrid, Universidad de Oviedo,
Civitas.

12. ALONSO IBÁ:\:EZ, M." del Rosario
(1992): Lo aeció11 público de tutela
del patrimonio histórico español: bases
de su ordenación y técnicos jurídicos
de intervención, Oviedo, Universidad
de Oviedo, Servicio de Publicacio
nes.

13. ALONSO IBÁÑEz, M" del Rosario
(1997): « Un nuevo supuesto de
incumplimiento del Derecho comu
nitario por el Estado español: el régi
men legal de vista pública de los Bie
nes de Interés Cultural», Patrimonio
Culmral'y Derecho, 1, pp. 209-211.

14. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, José Luis (1987):
«El tanteo y el retracto en la nueva
Ley del Patrimonio Histórico Espa
ñol», Revista de Derecho Privado, 1,
pp. 6-56.

15. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, José Luis (1989):
Estudios sobre el patrimonio histórico }'
lo LC)' de 25 de junio df 1985, ~1adrid,
Civitas.

16. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, José Luis (1992):
Sociedad, Estado y Patrimonio cultural,
Madrid, Espasa-Calpe.

17. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, José Luis (1997a):
«El Patrimonio Cultural. De dónde
venimos, dónde estamos y a dónde
vamos», Patrimol';o Cultural)' Dere
cho, 1, pp. 15-31.

18. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, José Luis [1997b]:
«El régimen del patrimonio cultural
mobiliario a los diez años de la publi
cación de la Ley de 1985», Diez mIos
de aplicación de la Ley del Patrimonio
Histórico espOlIo/. Ciclo de reUI,;ones
Patrimonio y Sociedad», Valladolid,
Diputación Provincial, Hispania
Noma, pp. 161-180.

19. AZUR\1ENDI, Ana (ed.) (1999): Dere
cho de la información. Textos bósicos,
Pamplona, EUNSA.

20. BARRERO RODRíGl;EZ, Concepción
(1995): «Patrimonio Cultural yorgani
zación administrativa», RAAp, 21, pp.

21. BARRERO RODRíGUEZ, Concepción
(1996): «Discrecionalidad adminis
trativa y Patrimonio Histórico», Dis
creciol1alidad administrativo .Y control
judicial, 1 Jornadas de Estudio del
Gabinete Jurídico de lo JU11ta de Anda
lucía, Madrid, Cívitas, pp. 281 y ss.

22. BARRERO RODRíGUEZ, Concepción
(1997): «La organización administra
tiva de las Bellas Artes. Unas refle
xiones de futuro», Patrimonio Cultu
raly Derecho, 1, pp. 75-99.

23. BARRERO RODRíGliEZ, Concepción
(1999): Lo ordenación jurídico del
Patrimonio Histórico, Madrid, Civitas,
Universidad de Sevilla.

24. BASSOLS COMA, M. (1978): «El Patri
monio Histórico español: aspectos de
su régimen jurídico», Revisto de Admi
nistración Público, 114, pp. 93-125.
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25. BENíTEZ DE LllGO y GliILLÉN, Félix
(1995): El patrimonio cultural español
(aspectos juridicos administrati'lJos y fis
cales), Granada, Editorial Comares.

26. BEl"íTEZ DE LeGo E:"RICII, Luis;
SALAS ÁLVAREZ, Jesús de la Ascen
sión (1994): «La protección legal del
patrimonio histórico: estado actual de
la legislación", Revista de Arqueologia,
15, 162, pp. 7-11.

27. BLASCO MARTíNEZ, Rosa M." ed.
(1994): Patrimonio histórico, [Santan
der}, Universidad de Cantabria,
Asamblea Regional de Cantabria.

28. BURGOS ESTRADA, Juan Carlos
(1997): «El patrimonio histórico
artístico en el Derecho. La definición
jurídica de los bienes culturales»,
Pátina, 8, pp. 124-133.

29. Bl;RGOS ESTRADA, Juan Carlos
(1998): «La elaboración jurídica de
un concepto del Patrimonio», Política
y Sociedad, 27, pp. 47-61.

30. CABALLERO GONzALEZ, José M:.
(1995): «La expropiación forzosa en
el Patrimonio Histórico Español», La
Ley. Revista Juridica Española de Doc
trina, Jurisprudencia y Legislación, 1,
pp. 956-962.

31. CARRAI\:C\10 HERRERO, M: Teresa
(t 998): «Las fundaciones de patrimo
nio», Revista de Derecho Privado. 82, 11,
pp. 798-814.

32. CASTILLO Rnz, José (1998): «Los
valores propios del Patrimonio Histó
rico: gestación y caracterización",
Cuadernos de Arte de la Universidad de
Granada, 29, pp. 229-239.

33. CATEDRA, María (1998): «La mani
pulación del patrimonio cultural: la
Fábrica de Harinas de Ávila», Poltíica
y Sociedad, 27, pp. 89-116.

.W. CHACÓN ORTEGA, Luis (1989): Bienes,
Derechos y Accio'Ies de las entidades loca
les, Barcelona, Ed. Bayer Hermanos.

35. CID PRIEGO, Carlos (1986): «Comen
tarios al inventario artístico mueble
de propiedad privada a la luz de la
Constitución Española, la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimo
nio Histórico Español, y del Real
Decreto de desarrollo parcial de la
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Ley de 10 de enero de 1986», Liño, 6,
pp. 117-135.

36. COCA PAYERAS, Miquel (1990): «Patri
moni cultura, bens culturals i técni
ques de protecció (trets generals de la
seva normativa)>>, 1 CO!1gres el Nostre
Patrimoni Cultura: Basejuridica per (J la
seva defensa, Bol/eti de la Societat Arque
ologica Luliana, 46, 844, pp. 49-59.

37. CORRAL SALVADOR, Carlos (1985):
<<Incidencia de la legislación interna
cional en la Ley de Patrimonio His
tórico Español (13/1985, de 15 de
junio)>>, Revista Gmeral de Legislación
y Jurisprodencia, 91, 5, pp. 770-771,

38. CRl;Z VALDOVIÑOS, José f\1anuel
[1997]: «Los bienes muebles intc
grantes del patrimonio histórico espa
ñol», Diez atl0S de aplicaciót¡ de la Ley
del Patrimonio Histórito español. Ciclo
de reuniones Patrimonio y Sociedad»,
[Valladolid], Diputación Provincial,
Hispania Noma, pp. 183-215.

39. DEZA VILLASA;-.JZ. Ramón (1998):
«La protección aduanera del Patri
monio Histórico Español», Aduanas
informa, 72, pp. 63-76.

40. ELVlRA, Luis (1998): «Reflexiones
desde la otra orilla», Patrimonio Cul
tural)' Derecho, 2, pp. 183-187.

41. E\1BID IRtJü, A. (1999): «Bienes
públicos y Patrimonio Cultural», Jus
ticia Administrativa, 2, pp. 199-228.

42. ENTRENA CUESTA, R. (1985): «Ar
tículo 46», Comentarios a la Constitu
ción, Madrid, Civitas, pp. 825-828.

43. ERüREKA GERVA510, Josu Iñaki
(1995): « Reflexiones sobre el alcance
y contenido de la compctcncia que el
arto 149.1.28 de la Constitución reser
va al Estado en materia de patrimo
nio cultural, artístico y monumental»,
Revista Vasca de Administración Públi
ca, 41, pp. 97-141.

44. ESTELA GIMÉNEZ, M". Alicia; ESTE
LA GIMÉNEZ, M", Isabel (1997): «El
patrimonio: noción general. Su exten
sión a los términos «Histórico» y
«Artístico» a través de su formación y
evolución en España», II Jornades
sobre Cultura en la Comintat Valencia
na. Biblioteques, Arxius i Centres de



Documentaúó, Valencia, Generalitat
Valenciana, Consell Valenciá de Cul
tura, vol. 1, pp. 50-84.

45. EVOLUCIÓ~ (1994): Evolución y régi
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